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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN A LA CONTRATACIóN
DTRECTA 227 0E 2016

EL DIRECTOR TERRITORIAL DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE OE LA
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA CVC

En uso de sus facultades legales, en concordancie con las confer¡das por las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007,
e conform¡dad con lo ordenado en el parágrafo 1 del ArtÍculo 2 de la Ley 1150 de 2007 y atliculo 2.2.1.2.1.4.1.,
del Decreto 1082 de 2015 y la Resolución 0110 No. 0255 de mayo 28 de 2014 por la cual se conf¡ere
delegaciones en materia contractual y ordenac¡ón de gastos de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del
Cauca CVC y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones.

Que la Ley 1150 de 2007 'POR MEDTO DE LA CUAL SE INTRODUCEN MEDIDAS PARA LA EFtCtENCtA Y
LA TRANSPARENCIA EN U LEY 80 DE 1993 Y SE DICTAN OIRAS D/SPOS'C'ONES GEA/ERALES SOBRE
LA CONTRATACIÓN CON RECURSOS PÚBLICOS", EStAbICCiÓ CN SU ArIíCUIO 20. 'OE LAS MODALIDADES
DE SELECCIÓN" lo s¡gu¡ente: "La escogenc¡a del contrat¡sta se eYectuará con arreglo a las modalidades de
selecc¡ón de licitación pública, selecc¡ón abreviada, concurso de méritos y Contratac¡ón Directa, con base en
las sigu¡entes reglas: ...4. Contratac¡ón directa. La modal¡dad de selección de contratac¡ón directa, solamante
procederá en los sigu¡entes casos: i) El anendamiento o adquisición de inmuebles".

Que conforme con el Parágrafo 10 del Artfculo 2 de la Ley 1150 de 2007: "La ent¡dad deberá justif¡car de
manera previá a la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan la
modalidad de selección que se propone adelantar''.

Que el artículo 2.2.1 .2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015, establec¡ó: "Cuando proceda el uso de la modal¡dad de
selecc¡ón de contratación directa, la entidad estatal debe señalar en un acto administraüvo la justificación
para contratar el cual debe contener: 1. El señalam¡ento de la causal que se invoca. 2. La determinación del
objeto a contratar y las condiciones que se ex¡g¡rán al proponente. 3. El presupuesto para la contratación y las
cond¡c¡ones que se exigirán a los proponentes si las hubiera, o al contrat¡sta. 4. La ¡nd¡cación del lugar en
donde se podrán consultar /os estudios y documentos previos, salvo en caso de contratac¡ón por urgencia
man¡Í¡esta". (Negr¡lla fuera de texto),

Que el artículo segundo, numeral 4l¡teral i) de la ley 1150 de 2007, dispuso dentro de los procesos de
contratación directa: El arrendam¡ento o adquis¡c¡ón de ¡nmuebles: en desarrollo de lo enter¡or el artfculo
2.2.1.2.1.4.11 ., del Decreto 1082 de 2015, establec¡ó: "En relac¡ón con el contrato de arrendam¡ento, la entidad
podrá contratar tomando como única consideración las condic¡one del mercado, sin que se requiera obtener
prev¡amente varias ofertas. Del análisis que haga la ent¡dad a efecto de establecer las cond¡ciones de mercado,
se delará constanc¡a escrita en el respectivo exped¡ente de la contratación. Parágrafo. Se ent¡ende que la
causal a que se ref¡ere el literal ¡) del numeral 4 del artÍculo 2' de la ley 1150 de 2007, comprende la pos¡bil¡dad
para la entidad estatal de hacerse parte de proyéctos inmobiliar¡os, presc¡ndiendo del avalúo a que se refiere el
presente artículo, deb¡endo en todo caso adquirir el ¡nmueble en condiciones de mercado."

Que dando cumpl¡m¡ento a la Ley 1150 de 2007, al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 1082 de 2015 y conforme
con la parte motiva del presente acto adm¡n¡strativo:

RESUELVE:

PRIMERO: Adelantar mediante la modal¡dad de Contratación Directa el arrendamiento de un ¡nmueble ubicado
en la calle 5 No. 5 - 30 del munic¡p¡o de La Cumbre para el funcionemiento de la subsede de la D¡recc¡ón
Ambiental Regional Pacifico Este - CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 2.2.1.2.1.4.11., det
Decreto 1082 de 2015.

SEGUNDO: El objeto de este contrato es: "Arrendamiento de un ¡nmueble ubicado en la calle 5 No. 5 - 30 del
mun¡c¡pio de La Cumbre para el funcionamiento de la subsede de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacif¡co
Este - CVC".
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TERCERO: Las cond¡cionés ex¡gidas al proponente son: l) Entregar a la CVC el b¡en inmueble dado en
arrendamiento, para lo cual se suscr¡b¡rá acta de entrega e inicio del término de durac¡ón del contrato. 2)
Entregar el ¡nmueble objeto de arrendamiento a paz y salvo por los conceptos de pago de serv¡c¡os públicos
domic¡l¡arios y pago de cuota de admin¡strac¡ón. 3) Recibir el inmueble al momento de la terminación del
presente contrato, en la fecha y hora acordada por la CVC. 4) Garantizar de menera permanente a través del
organismo administrador de la copropiedad el adecuado nivel de seguridad en la puerta de entrada y zonas
comunes del ed¡f¡c¡o, en donde se encuentra el inmueble objeto de an'endamiento. 5) Pagar mes a mes
los rec¡bos de serv¡cios públicos (agua, luz, aseo y alcantarillado). 6) Pagar mes a mes la administración, s¡ se
requiere. 7) Ga,?nlizar a través de la empresa prestadora, los servic¡os públ¡cos (agua, aseo, alcantarillado,
servic¡o de energía). 8) Permitir a la CVC realizar las modificaciones necesarias al sistema div¡sorio del
inmueble, de acuerdo a las neces¡dades de func¡onamiento. 9) Realizar las reparac¡ones necesarias derivedas
del uso normal o de la acc¡ón del t¡empo. 10) Mantener el inmueble en estado de serv¡r para el fin a que ha sido
arrendado. 11) Librar a la CVC de toda turbac¡ón o molestia en el uso y goce del bien arrendado. 12) Entregar
el inmueble en buen estado, que permita a la CVC obtener el uso y goce normales. 13) lnformer al supervisor
del contrato cualquier situación que se presente en desarrollo del contrato.

GUARTO: El presupuesto oficial para la contratac¡ón es de TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL PESOS MCTE ($3.654.000.00) IVA 16% INCLUIDO, conforme al Certificado de D¡spon¡bilidad
Presupuestal No. 823 del 1 1 de febrero de 2016.

QUINTO: Los estudios previos y documentos previos, pod[án ser consultados por los ¡nteresados en la sede de
la Dirección Amb¡ental Pac¡f¡co Este, ubicada en la Calle 10 No. 12 - 60 municipio de Dagua.

SEXTO: Contra el presente acto no precederá recurso alguno de conformidad con lo establec¡do en el artículo
75 del Cód¡go De Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo Contenc¡oso Admin¡strativo.

SEPTIMO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Dagua, a los 12 días del mes de febrero de 2016.

EDUARDO VELASCO ABAD
Director Terr¡torial

Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co Estt/.4

Elaboró: sandra Patric¡a Afuarez Rodriguez - Técnica Administrativa grado 16. Ext. 2704
REv¡só: Abg. Piedad Catalina Ramirez Escobar - Profesional Especializada grado 
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